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CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA 

OBJETO Y ALCANCE DEL SEGURO 

AR'tfCI.ILO Pall.ltRO. Mediante formalización del presente contrato y a 
tenor dc lo dispuc~lo en los arts. 38 y 39 de la Ley de Accidentes del 
Trab:tjo en la industria de 8 de octubre de 1932 la compaiiía substituye 
al Contratante- sin ot ras rcsen·as que las legalntente cstablecidas y las 
que resulten pactadas en I ns Condiciones ¡>articulares -en todas las obli­
gaciones patronales impuestas al último por la mencionada Ley y Regla­
mento p3ra su aplic:.."'ción como consecuc:ncia de los accidentes sobre\'C:­
nidos a sus obreros, asalariados o empleados que dc él dependan, 'en los 
trabajos, scn·icios o inl!ustria que se menciooan en la presentè póliza o 
en sus actas rcctificativas adicionadas ultcriormente. 

AaT. :z.• A los efcctos del presente segu.ro no seran considerados como 
obrcros usalari:tdos o empleados cou derccho a sus beneficios, los fruniliares 
o parieutc:s del Contratante, a menos que su inclus1ón se baya hecho cons­
lar dc antem::1110 en 13 presente p6liza o actas rectificativas, nominativa­
Dletlte y mediante las concliciones que, de común acuerdo, se establezcan 
en cada C."'SO. 

AaT. 3.• Si los trabajos, serv10IOS. o industrias de referencia, o bicn 
los locstlcs o Jugares en que se ejecutan, fuesen objeto de alternciones o 
morlificaciones csencinlcs en el curso del presente contrato, el .Contratante 
deber:i comunicarlns a la Compai\la en el térnlino dc los ocho di;:~s siguicn­
tes al en que aquéllas hubicren sido efectuàdas; como igualmente por lo 
que respecta n cnmbios o trns!ados de dom~cilio. 'Si alguna' cualquiera de 
tales circunstancias entrañase una agravación del riesgo ori¡:inariamente 
asegurado, a juicio dc la Compnñía, el exceso de responsabilid."'d que ello 
signifique no scni garantizado por la Compañia 'sino una 'vez que baya 
sido emitida y íormalizada la oportuna acta rcctdicativa y cobrada la 
eventual prima complementaria, eutendiéndose que, basta eotonces, el se· 
guro sigue cubricndo t:w s6lo el riesgo primitivo. 

LIBROS DE MATRICULA Y DE PAGO 

An. 4.• a) Sc obliga el Contratanle a llevar puntualmente un libro 
dc m:Hrícula y otro de pago, scgún lo dispuesto en el articulo 95 del Re­
glamento :mks mencionada. Dichos libros que, salvo pacto en contrario, 
seran facilitados al Contratante por la Compañia contra reembolso de su 
coste, lle\·arf.n el sello de la misma y tendran todas sus hojas numerad:~s, 

b) T:tnto en el lihro de matricula como en el dc pago no se saltari 
ninguna raya, dcbiéndose usar para las consignaciones tinta u otra sustan­
cia indeleble. No sou ndmitidas raspaduras y si alguna enmienda fuera 
precisa, se tach:mí lo crrado de man<:ra, empero, que sicmprc ¡JUeda leerse. 

e) En el libro de matneula el Contr-.1tante tendra que inscribir, antes 
que Clupiecen n lrnbajnr y por ordcn de su entrada a l tr~bajo, todos lo~ 
opemrios c¡uo tmbajcn por su cuenta. Para cada uno de ellos se har~ 
constar el ullmero de ordcn, apelliclos y nombre. Ja fccba y lug;~r de na­
cimicnto In de entrada y cesc en el trabajo su categoria y ocupación en 
el oficio y el salario pact3do . 

d) En c:f libro dc pago so consignara para cada operario, su nombre, 
apellidos y númer.J de matrícula, el número de horas que ha trabajado 
cada dia (con mención especial de las cxtraordinarias) y la rctribucióo 
abonada en eíectivo. como 1guahncote lo percibido por uso de habitaci6n, 
manutenc1011 y otto cualquier concepto que tenga car:ícter normal. 

Cada dia se registr;¡ran las horas de trabajo hcchas por cada obrero 
etl d dia anterior y, :o lo sumo, tres djas después del en que se ha 
efectuada el p.1go de los jornales, se registraran las cantidades abonadas 
a los opcrarios. 

e) El Contratante se obliga a no inscribir en dtcho libro de pago nin­
gún jornal en cantid¡;tJ inferior al minimo legal de dos pesetaa diarias, 
a\m trau\ndose rle n¡;rendices que no perciban ninguna remunc:ración o 
dc opc:rarios c¡ue perciban menos de dicha cantidad. Queda entendido t¡ue 
en todo caso la Co01paüía no respondera nunca de mayor indemnización 
quo la correspond1ente al salario, jornal o rctribución inscritos en el repe­
tida libro de pac''· 

f) Ln Compañ1a se reserva el derecho de comprobar, por la contabi­
lidad del Contrntante y por cuantos ot.ros medios sean procedentcs, todas 
las \'CCcs y en cualquier momento que lo juzgue oportuoo, la exactitud 
dc los datos consignados en los libros de matrícula y de pago oblig:índosc, 
al eíecto, el CuntrnllllllC, a exhibir en todo tienipo a los Represcntantes, 
Inspectores o Funcionarios de la Compañ1a, los libros y demas compro­
bant~ que lc scnn solicitados, aun cuando a la ~azón no est\lviese en vigor 
el presente contrato y prcscribiendo este derccbo a los seis meses de la 
anulación de la p61izn. 

g) La negativa o resistencia pasiva del Contratantc a facilitar los li­
bros y comprobantes que se le requieran o a exhibir los libros de matrí­
cula y de pago, su no pose.1ión o el hecho de iuexactitudes contenidas en 

los mismos asl como la omisión de las anotaciones en la forma y plazo 
establecidos en los parrafos e) y d) del presente articulo, implicarñn la 
obligac:ión para el Contratante de asumir a su cargo la responsabilidad 
de cuantos sinic.stros se ballen a la sazón pendientes de liquidnci6n, nuo­
que figuren aceptados ¡>or la Compañía, debiendo aquél, ademas, reem­
bolsar a ésta de todos los pagos y gastos hechos por la misma sobre todos 
los accidentes ocurridos y declarados desde la fecl1a en que se produjo 
el hec ho sancionada; o bien, si así lo prcfiere la Compañía, el Contratante 
debcra pagarle una prima t."llculadn sobre los salarios, jornales o rctribu­
cioues realmente in\'ertidos desde la misma fecha. 

PRIMA S 

A~t1'. s.• a) El importe de los salarios, jornales o c:molumentos de­
clnrados por el Contratante en la proposición basc del presente seguro 
(cuya dcclaraei6n comprendení el número de obreros, asalariados o de­
pcudicutes empleados en época Il()rmal, con sus respectivos jornales o 
sucldus mÍlximos y miniroos, por categorías), scra la base de calculo dc 
una prima provisional uniforme, que el Contratante se obliga a satisfacer 
n la Compañía por adelantado, en los vencinlientos estipulados o, a mas 
tardar, quince días después de la fc:cha de ellos. A falta del pago, de11tro 
de dicho plnzo, la suspensión prevista en el apartada f) del presente articulo, 
tendríL cfccto desde las doce del dia del vencimiento no indenmizandosc. 
los siuicstros ocurridos dentro del plazo de demora. . . . 

b) Est:t prima estarà sujeta a una' liquidaciòn que sc practicara den­
tro· de los veinte' dias siguicntes al vencimienlo de cada perlodo dc pago, 
basada sobre el i,mporte de los sal;trios, sueldos o retribuciones cantables 
que se devengaron en el anterior periodo de pago, y segúb cua! sc:a el 
re:.ultado de dicha liquidación, la Compañía devoh•era al Contratante lo 
que éste hubiere satisíecbo de m:is provisionalmente, o el Contratante abo­
unra a la Compañia lo que ésta hubiere percibido de menos. 

e) Estas diferencias deberan ser satisfechas diez dias, a lo mas, des­
pués de baber sido 11otiñcadas. 

d) Se cntenderÍI prescrita en favor de la Compañía, toda devolución 
de prima de la cual el Contratante, por cualquier circunstnncia, no se 
hubiera hccbo cargo transcurridos ciento cincuenta días a partir desde 
Ja fecha originaria de tal derecho, siempre que se le hnya dado al Con­
tratante ol oportuna aviso por carta certificada. 

e) A los efectos del parrafo b) del presente articulo, se obliga el 
Contrataute a entrcgnr o remitir a la Compañia, dentro dc un plazo mñ­
:ximo de quince días después del vepcim:iento de cada pcriodo de pago, 
una declaración conteniendo el importe de los salarios, sucldos o retri­
bucioncs contables que haya satisfecbo durante el anter ior periodo, deta­
llados por scmanas, por quincl!11as o por los períodos de pago que tuviera 
en uso el Contratante. 

• 
f) El incumplimiento por parte del Contratante de cual(Juicra de las 

obligaciones que lc son seiialadas en los apartados a), e) y e) implicaní 
ipso /Ò'cto la suspensión de efectos del presente seguro, por lo que ataf1e 
n las obligaciones dc la Con1pañia, quedando a cargo del mismo Contra­
tantc el pago de las indemnizaciones y gastos inherentes y reservimdose, 
no obst.;tnte, la Compañia el derecbo de erigir el pago dc las primas veti· 
cidas, aun judicialmente, en unión de Jas costrts y gastos que ocasione, 
y quedando igualmentc facultada para rescindir la presente póliza. 

g) Caso de que la Compañía consienta en rel!3bilitar la póliza, dicba 
rehabilitación alcanzara sólo a partir de las doce de la noche del dia al en 
que el Contratante haya dejado satisfechas sus obli¡,r.1ciones y nunca con 
efecto retroactiva. 

11) Las priruas se pagaran en efccti,•o, por anticipado y sin necesidad 
de aviso el dia indicado en la póliza, en el domicilio de la Compa.ñía o en 
el de la Agencia de ella que corresponda, mediantc recibo firmado por la 
misma Compañía. Esta o sus Representantes podran, sin embargo, presentar 

• los recibos al cobro en el domicilio del Contratante; pero éste no podra 
invocar esta practica, puramente oficiosa, para eludir la obligación de pagar 
en el domicilio social de la Compañia o en el de sus Agentes. 

ART. 6.• Los rccargos, tributos e impuestos de toda índole e.xistentes 
o qne en lo sucesivo se establezcan sobre ¡lòlizas y primas dc seguros, 
asl como los recargos previstos en el articulo. 179 apartado S) del Re­
glamento antes mcnclonado, seran exclusivao1ente de cuenta y cargo del 
Contratante, quien los satisfara a la Compañia en uni6n de lns primas 
corrc¡¡pondientes. 

SINIE S TROS 

ART. 7·" Ocurrido un accidente afectante a cualquiera de las personas 
c:omprcndidas en el seguro, el Cont.ratante viene obligado : 



a) A prcstllr inme(Hatamcnte al sinicstrado los auxilios del médico 
de la Compañía o de otro en deíecto del primero. 

b) A dar conocimiento del caso a la Comparua inmediatamente, o a 
lo sumo dentro de las 24 borns de la ocurrencia, salvo ca..co de inlposibi­
lidad justificada. 

e) A entreg;¡r o rcmitir a Ja Compañía, dentro de tm pla.zo no supe­
rior a cuatro dins, dcsde la fecha del accidente, salvo caso de imposibili­
dad justific:1da: 

L 0 Una dcclaraci6n firmada por ~. consignando el nombre, apellidos, 
edad, profesi6n, domicilio y retribuci6n del siniestrado, día, hora, Jugar 
y circunstancias del accidente, con toda precisi6n y exactitud de de­
talles: y 

2.° Cuando la asistencia médica no sea prestada por la Compañia un 
certi6cado facultativo en que se consigne la naturaleza, las causas y las 
consecuencias conocida.s o presuntas del accidente. 

ART. S.o Si el Contratante dejare incumplida cua!quiera de las obli­
gaciones relacionadas en el articulo anterior, se entendera que toma n su 
cargo toclas las consecuencias del siniestro a· que afecte Ja obligaci6n in­
cumplida. 

ART. 9.• La asístcucia médico-farmacéutica se presta¡:a por los facul­
tativos dc In Comp'uiiía en los puutos donde ésta los tuviere designados; 
y dondc asi no fuerc, el Contratante podra utilizar los servicios de otros 
facultativos reniunerndos por él, y en estc caso la Compañía abonara sobre 
cada accidente garanti:r.ado los mismos honorarios que debcría pngar al 
médjco de In locnlidad mas pr6xima que tenga contratado el scrvicio con 
la Compañía, aumentada Ja wrifa en un so por xoo. 

ART. 10. La circunstancia de que el médico de la Compañia preste 
asistencia a un siniestrado, no preju:r.ga que el accidente de que se trate 
venga a cargo de la misma Compañia. 

AuT. 11. Los gastos dc hospital, sanatorios, casas de curaci6n y otros 
anilogos, s61o seran de cuq¡ta de la Compañía cuando ésta los hubiese 
autorizado expresamente, por medio de una declaratión escrita de su Ad­
ministraci6n. 

ART. 12. La Compañía queda subrogada en todos los derechos y ac­
ciones que competan al Contratante, contra terceros autores o causantes 
del accidente en cada caso. 

LIQUIDACION DE LAS 1NDE1f.NIZACIONES 

AJtT. rJ. a) Las gestiones necesarias para la liquidación de las in­
demni:r.acioncs son practicndas por la Compaftla, sin que incumba al Con­
trntante, salvo expresa autorización de aquélla1 admitir o rebusar nin­
guna clase de rechunnciones. 

b) Toda recl:unación judicial formulada por alguna de las personas 
comprendidas en el presente segura," o por sus dereoho-hab1entcs e~n rcla­
ci6n a los trnbajos o servícios objeto del seguro, \ debera el Contratantc 
ponerla en conocirnienlo de la Compañia seguidamente, la cua!, trat!mdose 
de siniestros admitidos por ella en virtud del presente contrato y siempre 
que las prirnas de éste se ballen satisfechas al ocurrir el accJo.lente. se 
har:i cargo de la reclamación en representación del Contratante; qui en 
se obliga a atorgaria poderes y suministrarla cuantos documentos y datos 
posea referentes al asunto en cuesti6n, obligaci6n ésta que debera ser 
cumplida aun cuando la demanda sea dirigida sólo .contra la Compañia. 

e) La.s mismas obligaciones asume el Contratante para con la Com­
pañía en el caso de que el primera ejercitase acciones contra terceros 
responsables del accidente eu cada caso. 

d) La dirección de los litigios y la designación de letrados y procu­
radores que en ellos intcrvengan incumbe a la Com,pañia de un modo 
exclusiva, entendiéndose que el Contratante toma a su cargo las indem­
nizaciones y gastos o costas referentes a los siniestros o a los casos en 
los cuales omitiese cumplir cualquiera de las obligaciones detenninadas por 
el presente articulo. 

EFECTO, DURACION Y VALIDEZ DEL SEGURO 

ART. 14. a) El presente seguro tomara efecto en la fechn indicada 
en las Condiciones particulares de esta póli:r.a cuando ella hubiese sido 
firmada y la primera prima satisfecha el mismo dia. 

b) Si la firma de esta p61iza por las partes coptrntantes y el pago 
de la primera prima tiencn Jugar después del dia indicada para su entrada 

en vigor, el seguro s61o tornara efecto a la madrugada del día ai¡uiente al 
en que dieho requisito haya tenido cumplimicnto. 

AaT. 15. a) Las declaraciones contenidas en la proposici6n del se­
gura, constituyen la base del presente contrato. 

b) . Tod.'l reticeneia y toda declaración falsa o inexacta, ya fueren 
contemdas en Ja proposici6n, ya bechas posteriormente, liberan por su 
solo bccho a la Compañía de 135 responsabilidades asumidas por ella en 
virtud del presente contrato, determinando para el Contratante la oblign­
ci6n de reintegrar a. aquélla las cantidades que hubiere satisfecho por 
iudemni:r.aciones y gastos de toda especie durante el curso de la presente 
póliza. 

ART. 16. a) El incumplimiento por parte del Contratante, de cual­
quiera de las obligaciones que por la presente p61iza !e son impuestas, 
llevara consigo aparejada la cesaci6n inmediata del eontrato, por lo que 
sc rcfiere a las ollligaciones de la Compañia, como asimismo el derecho 
de la Compañía para reseindirlo sin devolución de prima ninguna, ni de 
ninguna parte de ella. 

b) Aun cuando baya sido obligada en virtud de dcclarnción judicial 
a indemni:r:ar al obrero lesionada, Ja Compañía tendra derecho a repetir 
contra el Contrat:tnto por el importe de la indemnizaci6n abonada y gas­
tos satisfechos, siemprc que por incumplimiento de los pactos de la p61iza 
JlOr parte del Co11tratante Ja Compañla queda:;e relevada de la obligación 
dc sustituirle. 

AltT. 17. o) La Compañía se reserva el dereello de rescindir la pre-
sente p6liza después de cada siniestro declarada liquidado o pagada, por a 
simple carta certificada dirigida al Contratante, devolviendo al mismo W 
la parte de prima correspoudieute al tiempo del riesgo no cubierto; cuya 
rescisi6n, para ser v:ílida debeni notificarse al Contratllnte en el plazo 
maximo de un mes a contar dcsde la {ceba de Ja declaraci6n del siniestro 
o de su liquidaci6n y quince días, por lo menos, antes de que la rescisi6n 
haya de sor un nccho. 

Dicho aviso de rescisi6n no perjudicara en nada los derechoa del 
Contratante con respecto al aocidente que la baya motivado. 

El Contratante podra rescindir la presente póliza en caso de siniestro 
en iguales condiciones en que a tenor de las Condiciones Generales y 
Particulares de esta p61iza, pueda efectuaria la Compañía. 

b) Igualmente se reserva la Compañía el derecho de dejar :;in eEec­
to el presente contrato, dentro de los quince primeros días, a contar 
desde la fecha de su entrada en vigor, mediante aviso al Contrat:mtc por 
carta certificada. En este caso seran de cuenta de la Compaiíía los sínies­
tros ocurridos dentro de dicho plazo, cobrando l:t prorrata de prima co­
rrespondientc al mismo. 

e) Vencido el plazo de duraci6n por el cuat ha sido estipulada el pre­
sente controlo y si uo\·cnta dlas antes de Ja expiraclón cuando menos, 
ninguna de las partes contratantes bubiese prevenido a la otra, por carta 
certificada, su intenci6n contraria, se entenderú renovada por un año 
rnlt¡¡; y asimismo en los sucesivos. Esta disposici6n no tendrú aplicaci6n 
en los contratos establecidos por duración menor de un año, los cuales 
expirartm al llegar a su vencimiento. 

d) Si la legislaci6n vigente en materia de Accidentes del trabajo o A . 
alguna disposici.Su que eon ella guarde relación fuese modificada en el W 
sentido de que resultase mayor agravación de riesgo para la Compaiiía ésta 
se reserva el derccho a su elección: 

a) de aumentar la priu1a y, en este caso, la garantia de la Compañía 
sc extendera a la modificación únicameñte cnando el Contratante haya 
firmado un Suplemcnto pagando la sobreprinta que se indicara en el 
mismo; 

b) de rescindir el presente contrato por medio de carta certificada, 
a\'isando con rs días de anticipaci6n y devolviendo la parte de prima 
corrcspondtente al tiempo de riesgo no cubierto. Durante los dichos 15 días, 
desdc luego la garantia continuara en \'igor en las condiciones estipuladas 
en la p6li:r.a sin extender sus efectos a la modificación. 

Si la prima no sufre alguna modificaci6n el Contratante estara obli­
gada a continuar con el seguro. 

ART. 18. El Contratante se obliga a permitir en todo tiempo a loa 
Inspectores, Agentes y funciona.rios de la Compañía el ingreso y el examen 
de los l.ocales o Jugares donde se efectúen los trabajos objeto del segura. 

ART. 19. Las cuestiones que se susciten con motivo de este contrato 
entre el Contrntante y sus derecho-habientcs y la Compañía, son de la 
competencia dc los Tribunales y ]uzgados correspondientes ni domicilio 
de la Administraci6n de la Compañia o del Contratante, a elecci611 de la 
misma, rennnciando el Contrawnte a su propio {uero. 



xl Cotzfrafanfu se~ obltg"b a· . .pagar en el dOJ?1ÍC{{/o de. la Compo.11Ia e(} B,.a-rce¡p:ñal fa'.ptfma -~~~>sr~::'· 
provisional que resulta del èld"alre dé 'iJquidt¡ción .slg.uient~ por un "';la.ZO~..; ...-a'.:T.- tJnticípado.s en elr 

~ -- I:'. ..... ~'itPI-l ~v-roc~ 

dia l6 de l mes de 'Sept1-emb:re· - de 1938 ;.. .: ;,. .!"' - "" • ,~,..~ • ~-~ 
UI. $tn petjuicio d~ lo díspuesfo en ·er ad ó. 0 de las Condiciones 6ene.rp.!es de la _ _pólao., queda con­

venido qu~ en ning.úlz caso, la prfma cor;reipondíente a cada pet:fodo de pag.;,._~¡iodra ser menor de 

Pese/as 300. - .. - • • (Peseta:s tr~éoientae . ... - -- ... • - · - ... - - - ""' -/: - -
·~ ~- ,. IQ ~ ~ 

IV. El Confratante se ohl~.a--a:--notifitCIL u ¡a Compaflla los a.pdfidos1 ncm~r:e '2: jor.nq( de aq._uetlos 
• . -~ \ ' -~ ':i 

asalarlados que perc¡ba? tlfPerior a 15 pésefas dt/:.;tas;_ ~f...al!.ci' (fi fàl d(:da(ací6tt, se 

conffcferaran limitac[as pre5en~e 14'óliia} a la~ #ue.lco,~pdndri~ ·exp'fesado Jornal 
'• "' ' · •• ' ~· \ I \ r,•· ( "' ) · '" o <> d~ ~ llf )~~ ~~ t : ~ \. ' ~ ~ _,. ~ <"10 

H' ., o;, '' ,,; ~ ¡1, t> ' ' Ilo ·'jj •O 
r't. r I 11 r '' PI · 1 •· 

- , I ; 


